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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

 

En atención a lo dispuesto por el Acuerdo CSJVAA23-40 del 13 de julio de 2023, 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, el día 22 

de septiembre de 2023 no corrió término judicial, en razón a que la jornada 

laboral se efectuó por fuera de la sede judicial.  

  

Guadalajara de Buga – Valle del Cauca, veinticinco (25) de septiembre del año 

dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

                                DANNY ANDRES AREVALO JARAMILLO 

Secretaria Sala Civil Familia 

 

 

 


